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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Bogotá D.C, Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref. Sucesión 

Rad. 2017-01095 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código General del proceso, procede 
el despacho a corregir el error involuntario contenido en la partida cuarta del trabajo de 
partición, en el sentido de indicar que:  
 

PARTIDA CUARTA: El 20 % del lote de terreno No. 28 de la manzana 97 segundo sector de la 
urbanización CARVAJAL hoy los FUNDADORES ubicado en la zona de Bosa, distrito capital, 
Calle 36 Sur No. 70 B-70 con linderos SUROESTE en diez metros (10.00 mts) con la calle 36 Sur 
de la nomenclatura urbana. NOROESTE en diez metros (10.00 mts) con el lote No. 6 de la 
misma manzana NORESTE en treinta y dos metros con cincuenta centímetros (32.50 mts) con 
los lotes 29,30 y 31 de la misma manzana SURESTE en treinta y un metros con ochenta y un 
centímetros (31.81 mts) con el lote número 27 de la misma manzana, inscrita en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40003688.  
 
TRADICIÓN: El anterior inmueble fue adquirido por JUAN DE JESUS BERNAL TORRES mediante 
contrato de permuta celebrado con el señor EUCARDO MONSALVE protocolizada mediante 
escritura pública No. 5274 del 24 de agosto de 1988 en la Notaría 2 del círculo de Bogotá 
D.C. (y no como se dijo en el trabajo de partición). Subrayado fuera texto 

 
Está partida está avaluada e inventariada quedó en la suma de CIENTO TREINTA Y OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($138.428.600.oo),  
El presente auto hace parte integral del auto que aprobó el trabajo de partición, por 
secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en la mencionada providencia. 
 
Notifíquese el presente auto como lo ordena la norma en cita. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  

NOTIFIQUESE.    

       
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 10 de Febrero de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 20 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  
Secretaria  

AP. 
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